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UNNERSlDAD NACIONAL DE C~RDQEIA 
Facultad de Ciencias Econbmicas 

R E S O L U C I O N  No 10012010 

VI STA: 
El pedido de prórroga de designación del Dr. Alfredo Jesús Marún en un 

cargo de Profesor Titular DSE, elevado por la Dirección del Departamento de 
Economia y Finanzas; 

Y CONSIDERANDO: 
Que el mencionado docente ha cumplido 65 años por lo 

cual procede efectuar la prórroga de designación de acuerdo a lo dispuesto por 
la Ordenanza HCS No 911 987 (modificada por Ordenanza HCS No 312006); 

Que Secretaria de Asuntos Académicos aconseja la 
prórroga de su designación por el término de un año en un todo de acuerdo a lo 
previsto en el Art. 2' de la mencionada Ordenanza; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

R E S U E L V E :  

Art. lo.- Prorrogar con carácter interino, la designación del Dr. ALFREDO 
JESUS MARUN (Legajo No 12.034) en un cargo de Profesor Titular DSE - 
Cód.102- en el Departamento de Economia y Finanzas, con asignación a 
Historia Económica y Social, desde el 1 de abril de 2010 al 31 de marzo de 
2011 o antes de esa fecha, si se le notifica el otorgamiento del beneficio 
jubilatorio, en un todo de acuerdo al Art. 2' de la Ordenanza HCS No 911987 
(modificada por Ordenanza HCS No 312006). 

Art. 2O.- Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, A CINCO DCAS DEL MES DE 
ABRIL DEL ANO DOS MIL DIEZ. 


